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Acta Ne 33-SG-CMPVM-2013

SESIóN EXTRAORDINARIA DEt CONCE'O MUNICIPAT.

Pedro Vicente Maldonado, S de noviembre del 2013

De conformidad a la convocatoria oportunamente notif¡cada a todos y cada uno de los miembros
del Concejo Mun¡c¡pal y miembro de la silla vacía, el 6 de noviembre del presente año; siendo las

08h00 del día viernes 8 de noviembre del 2013; contando con la presencia del señor Alcalde,
quien presidirá esta sesión, de igual forma con las y los señores Concejales, Lic. Ma¡ra del Cisne
Aguilar Alvares, Sr. Jhoon Correa Mendoza, 5r. Freddy Gaón Sabando, Sr. Freddy Gutiérrez
Gutiérrez, Prof. Armando Mena Morales, N¡nfa Mercedes Taco yanes, a excepción del Concejal
Fabrisio Ambuludí. Al efecto existe el quórum reglamentario.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

ALCALDE (E): INTRODUCCIÓN.- Bienven¡dos Señoras y Señores Conce¡ales, a la presente sesión Ne

33 del año 2013 para tratar temas de notable importancia, señor Secretario sírvase continuar con
el orden del día.

SECRETARIO: lCT. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM:

L7 L¡c. Maira del Cisne Aguilar Alvares, Sr. Jhoon Correa Mendoza, Sr. Freddy Gaón Sabando, Sr.

18 Freddy Gutiérrez Gutiérrez, Prof. Armando Mena Morales, Ninfa Mercedes Taco yanes, a

19 excepción del Concejal Fabrisio Ambuludí. Se puede ¡nstalar la ses¡ón.

ZO ALCALDE (E): Sigu¡ente, punto del orden del día.

SECRETARIO: 2do. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- lnstalación de la sesión por el Señor Alcalde

Encargado.

23 ALCALDE: Agradecerles a ustedes compañeros concejales por la asistencia a esta sesión N" 33

24 del 2013, a los Señores D¡rectores, a la Sra. Gladys Ortega responsable de proyectos sociales que

25 desarrolla el Gob¡erno Provinc¡al, también bajo el POA de la lnst¡tución y con los Convenios del
26 MIES. Queda instalada la presente sesión, s¡guiente punto del orden del día.

SECRETARIO: 3er. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocim¡ento y aprobación del convenio de
ejecuc¡ón del Proyecto de atención y rehabilitación integral para personas con discapacidad en
Pedro Vicente Maldonado, extend¡endo el proyecto suscrito entre el GAD y el MIES, SIGNADO

CON EL N" 19-DD-RUM IÑAH UI.M IES.AJ-20I3.

ALCALDE : Está a cons¡deración de ustedes, hemos adjuntado la documentación necesaria tanto
el proyecto como el presupuesto para los meses de noviembre y diciembre, tenemos que
explicarles un antecedente dándole la palabra a la sra. Gladys ortega para que nos explique en si

el proyecto como tal que se ha desarrollado con el MIES, hubo un incidente en el mes de
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1 septiembre, en ese mes nos responsabil¡zamos con el Gob¡erno Nac¡onal a través del MIES para

2 que este programa funcione en atención a personas con discapacidades estamos ya varios meses

3 func¡onado en la casa Parroqu¡al de la lglesia Católica, ex¡stía en otros lugares aislados con otras

4 instituc¡ones y fundac¡ones, todos esos equipos los hemos concentrado en un solo lugar para

5 empezar a funcionar, lamentablemente funcionó hasta el mes de septiembre med¡ante

6 convenio, pero ya nos notif¡caron y se nos había manifestado que no se va a renovar ya que no se

7 ha contemplado en el presupuesto de este año, se ha trabajado con profesionales en conven¡o

8 con actores directos como son la Curia, la Municipalidad y por emprendedores del futuro

9 formado por un grupo de padres de n¡ños con discapacidades, con estos tres actores nos

10 pusimos de acuerdo para verificar como hacer hasta el mes de diciembre, en estos meses

11 tenemos la obl¡gación de realizar todos los actos necesarios para que este proyecto cont¡núe,

72 vamos a escuchar con voz informativa a la compañera Gladys Ortega responsable de los

13 proyectos sociales y la parte f¡nanciera el lng. Hernán Chulde, no sin antes delegarle al Lic.

74 Armando Mena que dirija la ses¡ón ya que mantendré una reunión con los Señores M¡litares por

15 el asunto de la segur¡dad del cantón. El Señor Alcalde se retira siendo las 08:30.

16 CON VOZ INFORMATIVA, SEÑORA GLADYS ORTEGA ENCARGADA DE PROYECTOS SOCIALES: YO IES

77 voy explicar la parte en sí de los convenios con el MIES, la parte operativa la realizara el

18 compañero lsmael Muela, qu¡en participo en un taller en el Tena, este es un proyecto con la

19 modalidad Atenc¡ón a personas con discapacidad en el hogar y la comunidad que se firmo con el

20 MIES desde el mes de abr¡l a septiembre, pero por temas de cambios del zonal del MIES ya que

21- antes se firmaba con la zonal 9 y este convenio se firmo con la zonal 2; es por eso que se hizo

22 esos cortes y por temas presupuestarios netamente del MIES no se extendió hasta dic¡embre,

23 como les decía anter¡ormente al ser un tema importante y sobre todo destacar la necesidad de

24 los benefic¡arios y sobretodo la continuidad de las terapias existió la preocupación de algunos

25 actores soc¡ales del cantón y de hecho se han sumado a apoyar con un gran¡to de arena para

26 que se continúe ya que al suspender las terap¡as va ser complicado y los avances no van a ser los

27 mismos lo que más se consiguió es en las terap¡as fís¡cas y de lenguaje, de la misma manera el

28 convenio manejaba el cantón de Puerto quito, el tema de conven¡os no debería ser solo

29 proyectos sino una política de estado para que continúe ya que se ha visto los casos y las

30 necesidades.

31 CON VOZ INFORMATIVA, SEÑOR ISMAEL MUELA ENCARGADO DE PROYECTOS DE DISCAPACIDAD:

32 En la parte operativa del proyecto, en este caso los técnicos salían a visitar a los hogares a

33 personas con discapac¡dad, ya sea física, ¡ntelectual, visual , auditiva y s¡cológ¡cas por cuestiones

34 de rubros de parte del MIES no cubría para hacer las visitas todos los días pero se pudo abrir el

35 centro de rehabilitación en la planta baja de la ¡gles¡a nuestra Señora del C¡sne, entonces al ver la

36 preocupación de los representantes al saber que el proyecto term¡naba en septiembre y se iba a

l7 suspender la terapias se paralizaba un trabajo realizado aprox¡madamente por un año,

38 suspenderlo por tres meses sería catastrófico, interrump¡r una terapia física de rehab¡l¡tación a

39 un usuar¡o de discapacidad, ser¡a retroceder todo el trabajo realizado durante todo el año, en

40 terapias s¡cológicas es mucho mas fuerte ya que esta persona con discapacidad puede ser un ente

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretar¡a@pedrov¡centemaldonádo.gob.ec

2

oirección: AY. Pichincha ln
RUC 1760009530001

Teléfonos:02 2392 281 /282 /283 ext. 106

Fax:02 2392 - 282 ext. 105



Go8rERilo AUIÓilo[o DESCET{IRAU| ZA00 [Ut¡tCtpAL

DEL CAt¡IÓtI PEDRO \/ICEI{ÍE IALDOi{AOO

1 product¡vo para la comun¡dad y esa es nuestra f¡nalidad que todos sean entes product¡vos y a la
2 comun¡dad tenerla como una comunidad de protección a atención y contenc¡ón a las personas

3 con discapacidad, en v¡sta que todo este trabajo se iba a suspender e iba a retroceder a cero y la
4 Asociación Emprendedores hacia el futuro que son los representantes de las personas con
5 d¡scapac¡dad, tomando en cuenta que la asociación misma no cuenta con los suficientes recursos
6 se presento la propuesta de hacer un conven¡o con el GAD Municipal y además con otras
7 seguridades y partes ¡nte8rantes del proyecto que están aportando sin haber firmado el convenio
8 para que se puedan desarrollar las terapias en el centro de rehab¡litación, para firmar el convenio
9 para la modalidad en lo que se refiere al presupuesto no va ser en el hogar y la comunidad, la

10 m¡sión se va enfocar en el centro de rehabilitación y así se dará una mayor cobertura ya que se

11 está atendiendo a 135 usuarios solo de Pedro Vicente Maldonado y no se está tomando en
12 cuenta muchas personas de las comunidades que por su discapac¡dad no pueden trasladarse son
13 aproximadamente 15 casos, pero gracias a este proyecto el Área D¡strital de Salud apoyará con el

L4 transporte para la movilización de estas personas con discapacidad pero para la autorización
15 ellos necesitan el convenio firmado para dar paso, de la misma manera nos han colaborado con
16 equ¡pos y sum¡n¡stros para poder adecuar el centro de rehabilitación y que nos ayuda para

L7 cont¡nuar con las terapias, dentro del centro de rehabil¡tación en qué consisten las terap¡as, la

18 terapia fís¡ca y de lenguaje, ocupacional, ps¡cológ¡ca y terap¡a ps¡copedagógica, estas terap¡as
19 están pensadas en el mejoramiento de estos usuar¡os y se ha realizado gest¡ones

20 ¡nterinstituc¡onales como son CRISFE, Fundación de las Américas, Fundación CIPEP, Asociación
2L para el desarrollo comunitario Pedro Vicente Maldonado la Dirección distrital de Salud es

22 importante recalcar que hemos logrado la inserción de las personas con d¡scapac¡dad, y tenemos
23 30 personas con discapacidad que están laborando en la empresa Odebrecht es ¡mportante
24 recalcar ya que podemos ver que hemos logrado mucho con estas terap¡as, para el próximo año
25 se va a suscribir un nuevo convenio de enero a diciembre, la misma que nos capacitaron sobre la

26 nueva modalidad del convenio.

27 ALCALDE (E): Vamos escuchar al compañero Hernán Chulde para que nos dé una explicación sobre
28 la nueva reforma del presupuesto.

29 CON VOZ INFORMATIVA DEL lNG. HERNAN CHULDE DTRECTOR FTNANCTERO: En lo que

30 corresponde la parte presupuestar¡a el proyecto ha sido elaborado y presentado al señor Alcalde
31 y debatido sobre la importancia que t¡ene este conven¡o, la ordenanza presupuestar¡a N! OO1-

32 2013-CM-PVM que fue aprobado el 10 de diciembre del año anter¡or y fue considerado a inicio
33 del mes de octubre las necesidades, por ende la inversión en este proyecto no estuvo
34 contemplado en el presupuesto del ejercicio económico 2013; en tal razón se ha puesto en
35 conocimiento al Concejo Municipal para que de conformidad en el Art.255 se realice la reforma
36 presupuestar¡a por un valor de SU,250 que iría con cargo a la part¡da presupuestaria 710510 del
37 programa 2011, en la partida que actualmente se están realizando los pagos que corresponden a

38 los proyectos soc¡ales, esto es desde el punto de vista financ¡ero.

39 ALCALDE (E): Hemos escuchado las dos partes técnicas.

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Dirección: Ay. Pich¡nda ln
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 2E1 /282 /283 et. 106

Fax: 02 2392 - 282 ext. iOE



GOBIERIIO AUIÓilOtlO OESCEIITRALII]ADO Tl.,I{ICIPAL

DEL CAilTÓI{ PEDRO VICET{TE ¡IALOOIIADO

1 CONCE.JALA MERCEDES TACO: Efectivamente creo que los programas sociales de atenc¡ón a

2 grupos vulnerables como son personas con capacidades especiales es importante y si podemos

3 ayudar no habría que escatimar esfuerzos, s¡n embargo quiero hacer al8unas observaciones al

4 proyecto empezando por el t¡tulo proyecto de discapacidades, no se a que se refiere pienso que

5 debe mejorar en la estructura lo que vamos hacer es me.jorar las discapacidades debería ser

6 atención a las personas con capacidades especiales, en segundo lugar dice, que es un convenio

7 entre el Gobierno Municipal y el MlES, debería ser entre el Gob¡erno Municipal y la Asociac¡ón

8 Emprendedores hacia el Futuro, además consta en la primera parte el Padre Yorqui y en la f¡rma

9 solo está el Alcalde y la Asoc¡ación, son cosas que toca ir mejorando, de tal manera que el

10 convenio sea viable y no tengamos después ningún inconveniente; en cuanto al asunto financiero

11 se habla de un coordinador con respecto al horario de atenc¡ón del centro, yo fui al centro y no

12 había nad¡e y estaban personas esperando y no sabían si iban a traba¡ar o no.

13 CON VOZ INFORMATIVA, SEÑOR ISMAEL MUELA ENCARGADO DE PROYECTOS DE DISCAPACIDAD:

!4 justamente estuvimos en la socialización sobre la capac¡tac¡ón del Tena, ya que para poder

15 avanzar con el proyecto el 15 de diciembre debemos cumplir con unas normas el equ¡po técn¡co,

16 debe presentar unas fichas, es por eso que no hubo atenc¡ón al público, el horario de atención es

L7 de 8H00 a 17H00, pero si v¡enen personas de rec¡ntos nos extendemos en el horar¡o.

18 CONCEJALA MERCEDES TACO: El conven¡o va ser firmado entre la Asoc¡ación y el Gobierno

19 Municipal o el MIES y el Gobierno Municipal, si es así deberia haber una delegación del MIES

20 hacia la Asociac¡ón para que firme el convenio con el Gobierno Municipal.

27 ALCALDE (E): Este convenio con el MIES terminó el 31 de septiembre y no se les podía dejar a las

22 personas con capacidades especiales, en v¡sta de eso se ha realizado este conven¡o

23 conjuntamente con el Gobierno Mun¡c¡pal, la Asoc¡ación y la iglesia, cada uno da su parte y para el

24 próximo año igual hay que elaborar un nuevo proyecto, firmar un nuevo convenio con el MIES y

25 el Gobierno Municipal, dentro de esto hay que hacer las correcciones.

26 CONCEJALA MERCEDES TACO: Con respecto al D¡rector Financiero en la partida presupuestaria,

27 que valor habÍamos de.¡ado, porque tamb¡én se toma de la part¡da del departamento de

28 Responsab¡l¡dad soc¡al cultura y comunicac¡ón, no sé si la Señora Gladys Ortega es dependiente

29 del Munlcipio o depende del Patronato, porque segÚn lo que aprobamos en el presupuesto el

30 patronato tiene capacidad de contratar pero no se le asigno los recursos, entonces si es parte

31 debería haber un cr¡terio de la Dirección.

32 ALCALDE (E): Lo que estamos es analizando la part¡da presupuestar¡a y dentro de la partida

33 presupuestaria lo que tiene es que presentar el informe y con lo que se refiere a dineros el

34 departamento no tiene que dar ningún informe.

35 CONCEJAL FREDDY GAóN: Es un programa que el Gobierno Nacional emprendió y está dando

36 mayor realce y nosotros debemos cont¡nuar con el apoyo a estas personas con capacidades

37 especiales, solamente una sugerencia, el convenio viene solo para Pedro Vicente Maldonado y no

38 para puerto Quito, cuando aquí hay una Fundac¡ón Arcas del Ecuador que también hace un aporte
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1 para el transporte de Puerto Quito y S¡lanche; entonces si se d¡alogo con el Mun¡c¡pio de Puerto
2 Quito para segu¡r impulsando estos proyectos que son de gran beneficio para las personas con
3 capacidades especiales, por otro lado ¡nteresantes estos conven¡os como no apoyar, debemos ser
4 mas agiles ya que esto acarrea recursos económicos y hay funcionarios y personas que trabajan
5 en este sent¡do y recién vamos aprobar en el concejo y estas personas vienen laborando ya un

6 mes atrás, nosotros como concejales estamos predispuestos para apoyar estos conven¡os, no
7 tenemos ninguna objeción solo algunas observaciones a que se agiliten estos trámites; por lo
8 tanto compañeros elevo la moción a que se apruebe este conven¡o siempre y cuando, llegue la

9 documentación a tiempo para a futuro no tener problemas en el ámbito financ¡ero.

10 CON VOZ INFORMATIVA, SEÑORA GLADYS ORTEGA ENCARGADA DE PROYECTOS SOCIALES: EI

11 conven¡o con el MIES abarcaba lo que comprende Pedro Vicente Maldonado y Puerto Qu¡to,
72 teniendo en cuenta que los recursos en este caso abarcaría solo Pedro Vicente Maldonado; s¡n

13 embargo el padre F¡mbar quien f¡gura como actor social y aportante en este caso t¡ene un sitio
14 para realizar las terapias, ellos igual se han compromet¡do a coord¡nar con el noroccidente es por
15 eso que consta como aportantes.

16 CONCEJATA MAIRA AGUILAR: La explicación ha sido bastante amplia, lo que se ha dlcho es la
17 realidad, nosotros no podíamos quedarnos con los brazos cruzados ante la culminación del
18 convenio hasta sept¡embre y he as¡stido a las reuniones donde se elaboraba el convenio y se

19 hablaba con los diferentes actores, y el objetivo de todos es cont¡nuar, quiero apoyar y respaldar
ZO este tipo de acciones que emprende la Municipalidad, como Concejo tenemos la obligación de
27 hacerlo y cont¡nuar a que s¡ga las buenas obras en benefic¡o de todos, quis¡era refer¡rme al

22 cr¡terio legal del Dr. Calahorrano en el cual da criterio favorable previa la reforma, esto quiere

23 decir que primero deberíamos aprobar la reforma para que se pueda cancelar los proyectos, sin

24 embargo como ya manifestó el concejal Freddy en base a la documentación vemos que el
25 conven¡o esta desde octubre y lo estamos aprobando en noviembre, entiendo que es por algunas
26 situaciones no voluntar¡as s¡no administrativas en la elaboración del convenio y otros aspectos, lo
27 que d¡ce el Dr. Calahorrano es aprobar la reforma y luego cont¡nuar.

28 CON VOZ INFORMATIVA DEL lNG. HERNAN CHUTDE DIRECTOR FINANCIERO: previo al informe de
29 la Dirección Financ¡era yo converse con el Dr. Calahorrano, esto debe constar en la reforma, lo
30 que ahora están aprobando es un compromiso si ustedes no aprueban esto se va a ¡ncorporar en

31 la reforma presupuestaria que en 15 días ya lo van a conocer pero no podemos esperar la

32 reforma para recién aprobar el conven¡o, ya que es ¡mportante avanzar y aprobar porque hay un
33 sector vulnerable que neces¡ta ser atendidos.

34 CONCEJALA MAIRA AGUILAR: A eso voy, como ellos ya están trabajando se debería aprobar lo
35 antes posible, es por eso que respaldo y apoyo este convenio.

36 CONCEJAL FREDDY GUTIERREZ: Hemos visto que el convenio que tenemos en nuestras manos es

37 favorable y benef¡cioso para todas las personas con capacidades especiales y porque no estar de
38 acuerdo si es un trabajo de vital ¡mportancia para todas aquellas personas que lo necesitan, y es
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verdad lo que los compañeros manifestaban en ser rápidos y agiles en los procesos y que puedan

seguir trabando.

ALCALDE (E): Hemos tenido varias intervenciones, la compañera Mercedes Taco hablo lo

referente al texto, tenemos una moción presentada por el Concejal Freddy Gaón y el apoyo

necesar¡o para su aprobación.

SECRETARIO: Procedo tomar votac¡ón al Concejo Mun¡c¡pal por la aprobación del tercer punto del

orden del día.

9

10 Licenc¡ada

11 MAIRA DEL CISNE AGUILAR ÁIVAREZ.

t2 lngeniero

13 FABRISIO AMBULUDí BUSTAMANTE

L4 Señora,

15 ROMELIA JUMBO BUSTAMANTE.

16 Señora,

17 FREDDY GAON SABANDO.

18 Señor,

19 JUAN FREDDY GUTIÉRREZ.

20 Profesor,

2L ARMANDO MENA

22 Señora,

23 NINFA MERCEDES TACO YÁNEZ.

24 Abogado,

25 PACIFICO EGÜEZ FALCÓN.

26 Señor,

27 SEGUNDO LEMA

2A DELEGADO DE tA SILLA VACIA

29

SOMETIDO A VOTACIÓN:

A favor

Ausente

A favor

Por la aprobación

A favor

A favor

A favor de la firma del convenio

Ausente

Ausente

30 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: Votan a favor de la aprobación seis (6), de los miembros del

31 Concejo Mun¡c¡pal por la aprobación del convenio de ejecución del Proyecto de atención y
32 rehabil¡tación integral para personas con discapacidad en Pedro Vicente Maldonado,
33 extend¡endo el proyecto suscrito entre el GAD y el MIES, signado con el N" 19-DD-RUMIÑAHUI-

34 MIES-AJ-2013 y tres (3) votos ausentes.

35 RESOLUC//óN EL CONCEJO MUNICIPAL APROBO EL CONVENIO DE EJECUCIÓN OEL PROYECTO DE

36 ATENCIÓN Y REHABIUTArJÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN PEDRO

37 VICENTE MALDONADO, EXTENDIENDO EL PROYECTO SUSCRITO ENTRE EL GAD Y EL MIES,

38 SIGNADO CON EL N" 19-DD-RUMIÑAHULMIES-N-201J.
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ALCALDE (E):Siguiente, punto del orden del día.
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SECRETARIO 6to. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de Ia ses¡ón

ALCALDE (E): Agradeciéndoles a ustedes por su trabajo, declaro clausurada la presente sesión.

SECRETARIO: RAZÓN DE CLAUSURA.- Una vez analizado y resueltos todos los puntos del orden del

día, se dio por terminada la sesión, siendo las 9H30.

ALCALDE (E)
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RAZÓN DE APROBACIóN:

Extraord¡naria Ne 04 del 10

Esta acta fue aprobada por el Concejo Munic¡pal, en

de febrero del 2014. LO CERTIFICO.-

Sesión

Secre
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